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LOS ALFAREROS DE BARCELONA
y SU PARTICIPACIÓN EN EL

GOBIERNO MUNICIPAL DURANTE
LOS SIGLOS XVI A XVII

BARCELüNA'S POTTERS AND THEIR PARTICIPATION
IN THE MUNICIPAL GOVERNMENT DURING

THE 16TH AND 17TH CENTURIES

ISAAC GARCÍA-OSES

Universitat de Barce/Q/Ul

Resumen: La ciudad de Barcelona fue un importante centro de producción
cerámico peninsub.r, muy especialmente 11 partir del siglo xv. Se ha estudiado
detalladamente b. evolución del producto, pero no la de los productores, del
proceso de aprendizaje y de las reb.ciones urbanas que se establecieron entre los
alfareros y el gobierno municipal. Barcelona, al igm.l que otros centros produc
tores, tuvo unl1 realidad compleja, como tl1mbién se obseIVl1 para los casos de Se
vilb., Manises o L1eida. Realizaremos una breve presentación de la distribución
del gremio de alfareros, su organimción y la participación en el gobierno loClll.
Con nuestra comunicación, pues, pretendemos aproximarnos a la rell.lidll.d so
cial del gremio de ceramistas de Barcelona en su complejidad y diversidad. Con
este objetivo, nos valdremos de la documentación de la BiNioter4 dd Museu de
la Ceramica de Barcdona, del Arxiu Hütoric de la Ciutat de Barcdona y del
Arxiu Hüton'c de Protoco!s de Barcdona.

Palabras clave: alfareros, gremio, distritos, gobierno municipal, Barcelona,
s. XVI-XVII

Abstract: The city of Barcelonll. Wll.S an important peninsular center for
pottery production, especially since the 15th century onwards. The evolution
ceramics artefacts produced at Barcelona has been studied in detail, but there
are other aspects that have not received the same attention. This is the case fm
potters ll.nd the evolution of their truining process, as well as the relationship
that fiourished between potters and the local government. Bucelona like other
production centers, such as Sevilb, Manises m Lleidll. was a complex reality. In
this presentation I shall give a brief presentation about the potters' guild, its in
ternal organization and the potters' involvement in the IOCllI government. Thus,
this work will contribute to deepen into a closer understll.nding of Barcelonll.
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potters' guild SOCil1l reality, showing in its complexity and diversity. For this
purpose I shall use documents from the Biblioteca dI'! Museu de la Ceramica de
Barcl'!olU1, theArxiu Histon"c de la Ciutat de Barcdona and theArxiu Histon"c
de Frotocals de BarcdolU1.

Keywords: pottery, guild, districts, local government, Barcelona, 16th
17thcentury

Este estudio se engloba en un proyecto de tesis doctoral en el que preten
demos analizar las relaciones urbanas e interurbanas de los alfareros de

Barcelona a lo largo de la época moderna, siendo el objeto de microanálisis
la cofradía de San Hipólito. A través del estudio de esta institución laboral y
asistencial tenemos el objetivo de analizar la realidad social, económica y cul
tural de los productores de cerámica de Barcelona, con el fin de poder anali
zar los cambios en la técnica alfarera y en el establecimiento de las relaciones
socioeconómicas, o lo que es lo mismo, pretendemos hacer historia social de
la cerámica l

. En el marco de un proyecto de investigación doctoral, pues, con
esta comunicación quisiéramos aproximarnos al análisis de la participación
del gremio de alfareros en el consistorio barcelonés en los siglos XVI a XVII.

Para ello, en primer lugar nos acercaremos al gremio de alfareros, reali
zando un esbozo de la compleja situación interna y de su organización laboral
y territorial, tomando como fuente de estudio la documentación emanada del
propio gremio, principalmente, custodiada en la Bibüoteca del Musm de la
Cenlmica de Btlrcelona2

• Además, no hemos podido eludir la obra recopila
toria del notario &teve Gilabert de Bruniquer y la de Antoni de CapmanY.
En el desarrollo del estudio de caso, a continuación pondremos en relación el
gremio con la institución municipal a lo largo de los siglos XVI YXVII, uti
lizando para ello, principalmente, los libros de registro de deliberaciones y el
fondo de gremios custodiados en elArziu Histort"c de la CiUftlt de Btlrcelontl,
aspecto abordado en algunos artículos recientes de Josep M." Vila para los

1. Josep Antoni Cerda, La ceramica ctlttl/anll dd segle XVII trolxula a la Piafa Gran
(AJaMró), Barcelona, Associació Catalana de Cernmica Decorada i Terrissa, 2001.

2. Algunos autores que las han trabajado: Santiago Albertí, "Elllibre renovat el 1739
de la Confraria de Sant Hipolit de Barcelona", ButDen In.fbrmtltiu de Crramica, 41 (1989),
pp. 30-33; Canne Riu, "Les ordinacions i l'evolució del gremi de terrissers a Barcelona", Pe
drtl/bt-s: revista d'historia moderna, 10 (1990), p. 67-97; Josep M.' Vila, "L'organització adm
insitrativa d'una confraria profesional. L'exemple dels terrissers de Barcelona (1402-1531)",
Pl'drtl/be.s: revista d'hidiiria moderna, 13 (1993), vol. 11, p. 341-348; Josep Antoni Cerda,
"La confraria de Sant Hipolit deIs ollers, gerrers, rajolers i escudellers de Barcelona", ButDdí
In.fbrmtltiu de Ceramica, 88-91 (2006), pp. 32-55.

3. Rúbriqurs de Brumi¡urr. Ceremonial deis magn(fidzs amsdlrrs.J regimmt de la ciuttlt
de &rcdona, Barcelona, Imp. Henrich, 1912-1916,6 vol.; Antoni de Capmany, Memorias
histón'cas sobre la marina, d romrrcioJ' las artrs de la alltigua ciudtld de &rcdolla, Barcelona,
Imp. de Antonio de Sancha, 1779-1792, 4 vol.
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siglos XIV YXV·, Unas aproximaciones, en definitiva, que tienen el objetivo
de poder profundizar más en el conocimiento de un gremio poco estudiado,
enfatizando su organización interna y territorial en la ciudad de Barcelona y
su presencia en el órgano de gestión municipal.

En lo referido al contexto histórico al que nos acercamos, cronológica
mente el estudio que presentamos tiene como momento de origen el final de la
crisis bajomedieval y el inicio de una recuperación económicas, Unos años, los
últimos del siglo XV, que significan el momento de la consolidación del sistema
gremial de Barcelona, Nuestro estudio finaliza con los últimos años del siglo
XVII, aunque podríamos alargarlo hasta 1714, momento capital en el deve
nir político, económico, social y cultural para el Principado de Cataluña, Una
centuria la del Seiscientos que significa el momento cúspide del gremialismo
barcelonés en lo tocante a su desarrollo y el inicio de la decadencia6,

La ciudad de Barcelona es el centro de estudio a nivel geogrnfico, Como
CtlF i CilStJl del Principado, Barcelona gozaba de una vitalidad urbana y una
amplia autonomía jurisdiccionaF, La Ciudad Condal fue un importante centro
productor de material cerámico peninsular a partir del siglo XV y las noticias
sobre la actividad alfarera son especialmente abundantes a partir del siglo XIV,
en concreto la documentación de origen municipal que afectó al mundo artesa
nal8

, El desarrollo económico de la ciudad se encontraba en un buen momento
y el consistorio procedió a la regulación de aspectos tales como la calidad del
producto y su estandarización, especialmente, con relación a la capacidad,

4. Josep M.' Vila, "Política municipal sobre la producció ceramica i l'organtizació cor
porativa dels terrissers de Barcelona. Segles XIV-XVI",Arqurologia llfrJiet'al: rlJVlJta c/Itala
na d'Ar"urologr"a Mediet'al, 1 (2005), pp. 104-126.

5. Para el final de la Edad Media: hume VicellS Vives, Frrran 11 i la ciuttlt de Barce
lona, 1479-151 6, Barcelona, Vicens Vives, 2010 (ed. org. de 1936}, Carme Batlle, La crisIS
JVef"alJ' económica de /larcdontl a mrditli:ws dd siglo XV; Barcelona, CSIC, 1973. Para la re
cuperación econó.nica: PielTe Vilar, Ctlttliun]'a d¡'w l'EspanJ'a moderntl, Barcelona, Edicion$
62, 1964; hume Dantí, "Redre~ent economic i moviment pases al dalTer tel)' del segle
XVII", L 'A'I.'rnf, 184 (1994), pp. 16-19.

6. Pere Molas, Lo.s gremios barcdonesrs dd siglo XVIII: La estructura corporativa
ante d comirnzo de la rewlucwn indu.Jtni:l/, Madrid, Confederación Española de Cajas de
Ahorros, 1970.

7. ,hume Aurell, EIs mrrcadrrs catalaTW tIi Quatre-cents, Lleida, Pases, 1996, p. 13.
S. A de Capmany, Afemorias hIJtón·ctIJ... , vol. 1, parte 3", p. 70; Mal)'3l Olivar, La

crr¿¡mica trrscrnMlJta a Aragó, Cattllun]'a i Váll:ncia, Barcelona, Alpha, 1952 (Monumenta
cataloniae, 8), pp. 100-109.
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LOS NIVELES EN LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL
OFICIO

El mundo artesanal de la cerámica se caracteriza en Barcelona por estar
formado por diferentes oficios, artes o técnicas. A diferencia de lo que se
podría pensar, la especialización gremial en lo tocante a la cerámica es muy
temprana. Son cuatro los oficios que realizan opus jiaili organizados en una
única corporación. Por un lado los jarreros o gerrers se dedicaron a la pro
ducción de material de almacenamiento y de transporte de productos agríco
las tales como el aceite, la miel, el grano y el vin09

• Los ladrilleros o rqjolers
estaban muy estrechamente vinculados al sector de la construcción dada su
producción de tejas, ladrillos, baldosas -tanto de pared como de pavimento
y capO. Finalmente, los olleros u ollers se especializaron en la producción de
recipientes de cocina y vajilla de mesa. En este contexto surgen los laceros o
escudellers, jarreros y olleros en origen que se especializaron en la realización
de productos cerámicos con engobe estannífero, es decir, recubiertos de una
primera capa blanca y que después de una primera cocción eran decorados y
esmaltados ll

.

Paralelamente, se consolidó la ubicación de los alfareros en determinadas
zonas de la ciudad. De manera similar a Sevilla, donde los alfares estuvieron
situados hasta finales del siglo XVI en los arrabales de Triana y San Telmo12,

en Barcelona los alfareros se articularon en torno a dos barrios o qum1ers, el
de la Iglesia de Santa María del Pi y el del convento de Fmmenors. En el ba
rrio del Pi, que se prolongaba por el Rabal, se concentraron mayoritariamen
te los ladrilleros y los olleros, dadas las necesidades de espacio que requerían
sus instalaciones, articulándose en torno a la calle 7(Jllers. Este núcleo podría
tratarse del primero y más antiguo. En las rúbricas de ordinaciones se hace
mención de unos alfares de principios del siglo XIV ubicados en la zona
comprendida entre .·:10 carrer que es apellat deis Tayés, so es, de la riera que va
a Valldonzella entre el portal de Sent'Anna", la calle Xud(l-Q d'en Jutgklr
y las de na Cervellona y elJbrn de NetZ(lret IJ • Esta ubicación extm muros
vendría condicionada por la legislación municipal en materia industrial del

9. J. M.o Vila, "L'organització administrativa...", p. 342.
10. La palabra "ladrillero" es la traducción que hemos optado para el término catalán

rajoler, es decir, fabricante de ladrillos finos y de baldosa$.
11. Andreu Batllori; Lluís Maria Llubia, Cer¿¡mica catalana decorada, Barcelona, Vicens

Vives, 1974, 2" ed., pp. 107.
12. Jesús M.o Sánchez Cortegana, Eloficio de ollero en SeviUa 1m d siglo XVI, Sevilla,

Diputación de Sevilla, 1994, pp. 72-73.
13. Anciu Historicde la Ciutatde Barcelona [ARCB], lG-38,Rúbriqursd'ordinacüm.f,

f 193. Los recientes estudios arqueométricos de algunos objetos cerámicos del siglo XIII
también apuntan a esta posibilidad (Jaume Buxeda d al., "La ceramica de Barcelona. Organit
zació i producció entre els segles XIII i XVIII a través de la seva caT3cterització arqueometri-
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siglo XIV, con la que se prohibía, entre otros aspectos construir hornos den
tro del recinto de la ciudad u ocupar las vías de acceso a la población con la
arcilla destinada a la confección de obra cernmicaH

, Por su parte, en e! barrio
de Fmmenors, en e! núcleo antiguo de la ciudad, permanecieron a partir del
siglo XV la mayor parte de jarreros, instalados en las calles Ollers --conocida
como Escudelürs-- y Ollers BI(Jncs -la posterior Escudellers b!(Jncs,

Como decíamos anteriormente, los cuatro oficios alfareros decidieron
unificarse en una única organización, recibiendo e! 1 de diciembre de 1402
e! privilegio real de Martín 1 para fundar la cofradía bajo la advocación de
San Hipólito l5

, La solicitud de! privilegio ante el monarca fue presentada
por e! abad del monasterio de Poblet, Vicente Ferrer, dado que se debía
erigir el altar al santo patrón en e! priorato de Nuestra Señora de Nazaret,
en Barcelona, dependiente de la institución conventual populetina l6 , Pero
no fue hasta dos años más tarde, el 8 de junio de 1404, cuando celebrarían
la primera reunión17, Tal y como se ha venido aclarando en los últimos años,
debe corregirse la datación en lo referido a la fundación de esta cofradía y
los privilegios otorgados al gremio de alfareros, Un error de lectura paleo
gráfico, intencionado o no, ocasionó que hasta mitad del siglo XX la fecha
de fundación del gremio de alfareros fuese errónea en cien años, Desde las
Memorias In'stón'cas de Antoni de Capmany se ha venido considerando que
la cofradía de ceramistas se fundó en 1304 18, No obstante, una relectura de
la documentación municipal y gremial llevó a Mary¡.1 Olivar a mover hasta
1404 la fecha de fundación l9,

A finales del siglo XV la cofradía solicitó diferentes privilegios reales, con
el fin de establecer el marco general de su organización, y también concesiones
de ordenaciones municipales que regularon determinados aspectos relativos al
funcionamiento de la misma, La producción documental referida al gremio de
ceramistas barceloneses se complementa con la documentación generada en el
propio seno de la corporación, con la que se organizó lo que Jacques Chiffoleau

c-a", Quaderns d'An¡ueo!ogia i Hidon·a de la c/u/tU de &rcdona, 7 (2011), pp. 204-205}, M.
Olivar, La cer¿¡mim trescmtista ... , p. 103.

14. ACRB, lB. V,Mo.Jtassaf, f 14, 4Sv, 63, 86 Y106.
15. Francisco de Bofarull, Gremios,) CofradíM de la antigua Corontl de Aragón, Bar

celona, 1910, vol. 11, pp. 214-224 (Colección de Documentos Inéditos del Archivo General
de la Corona de Aragón, 41); A. de Capmany, Memon·M históricM... , vol. 1, p. 70).

16. Josep M.o Madurell, "El priorat de Santa Maria de Natzaret de Barcelona (1311
1660). Notes per a la seva historia", Afúcdlanea Popu/dana, 1 (1966), pp. 267-283.

17. Santiago AlbertÍ, "Les ordinacions fundacionals de 1404 de la confraria dels ollers,
gerrers i rajolers de Barcelona", Bu/Uetí InftrmtUiu de ecr¿¡mica, 38 (19SS), p. 30; Y C. Riu,
"Les ordinacions...", p. 69.

18. A. de Capmany, AJemoriM históricM..., vol. 1, 3" parte, pp. 69-71.
19. M. Olivar, La cer¿¡mica trrscen.¡tista ... , pp. 105-106.
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ha denominado vida polítiC3 de la asociación20• Santiago Albertí identificó una
marC3da ausencia de ordinaciones municipales durnnte el siglo XV, oC3sionada
por el convulso siglo bajomedievaL No obstante, en el último cuarto del Cua
trocientos la cofradía de San Hipólito mantuvo una importante labor legislati
va interna, otorgándose ordinaciones hasta en cinco oC3siones21 •

Es grncias a esta documentación que podemos realizar un esbozo de la
orgmización del gremio y sus niveles laborales. Para ello, iniciaremos la pre
sentación del máximo órgano de representación de una institución colegiada
como es el gremio. La asamblea o con.sell del gremio debemos entenderla como
el órgano de toma de decisiones, regulando los aspectos que estaban relaciona
dos con el funcionamiento de la cofrndía, ya sea a nivel asistencial como a nivel
labornL Estaba formada por los prohombres y maestros del gremio.

Los encargados de representar al gremio y de interceder por él ante las
autoridades ernn los administradores o prollOtn.S. La cofrndía de San Hipóli
to contó en origen con dos prohombres, uno representando a los ladrilleros y
otro a los jarreros. Pero como expondremos más adelante, es posible que detrás
de estos nombres convivieran los otros dos oficios del gremio, de manera que
podría ser un epígrnfe identificativo y vinculante, además, a un área geográfiC3
de la ciudad de Barcelona. Las disputas parecieron calmarse al establecer que
debían escogerse en la asamblea a dos prohombres por C3da una de las áreas
de producción en Barcelona: dos representantes del bamo del Pi, identificados
como ladrilleros, y dos representantes del de Fmmenors,jarreros en su mayoría.
Se trata de una solución que se aplicó desde el gobierno municipal a diferen
tes gremios, como en el C3S0 del gremio de cerrajeros y herreros los cuales, al
estar distribuidos en tres barrios, escogían a dos prohombres por C3da uno de
los distritos22

• La durnción en el C3rgo varió de un a dos años durante la Época
Moderna, manteniéndose al final del mandato el "traspaso de poderes" a los
prohombres entrantes antes del29 de septiembre, la festividad de San MiguePJ.

Las funciones de los prohombres se pueden agrupar en tres tipos: eco
nómicas, administrntivas y jurisdiccionales. En lo referido a las económicas,
los prollOms eran los encargados de velar por los bienes de la cofradía y de
recaudar los ingresos ordinarios ---euotas de exámenes- y extrnorclinarios 
multas- y recibir legados testamentarios y donaciones. Desde el punto de
vista administrativo, se encargaban de supervisar y controlar la actuación
de los demás cargos gremiales y de los examinadores en la pasantía y eran

20. Jacques Chilfo[eau, "Les oonfréries, [a mort et la religión en Comtat venaissin ala
fin du Moyen Agc", Afilanges de l'Éco!e Franfaise de Rome, 91 (1979), p. 812.

21. S. A[bertÍ, "Sobre [es ordinaciollS de [a Confraria de Sant Hipólit...", p. 25.
22. Margarita Tintó, La historia dd gremi de SfTra!!ers i ferrers de Barcdona. AnJ'

1380, Barcelona, Imp. Rosés, 1980, p. 58.
23. J. M." Vi[a, "L'organització administrativa...", p. 345.
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parte activa en los aspectos asistenciales y religiosos de la cofradíaH
• Ade

más, tenían un papel importante dentro de la propia institución dado que en
disputas internas hacían de árbitros25• Finalmente, en lo referido al ámbito
jurisdiccional, gozaban de un amplio margen de actuación, pudiendo convo
car las reuniones del Consejo, imponer multas o sanciones a los cofrades que
incurriesen en algunas faltas previstas en las ordinaciones, además de ser los
encargados de deliberar la entrada en la cofradía de un nuevo cofrade26• Una
característica especial en referencia a los administradores de la cofradía es
que no se les reconocería en las ordinaciones ningún tipo de jurisdicción ni
control sobre los aspectos técnicos del oficio27

•

Junto con los prohombres, el Consejo designaba a dos tesoreros o d(Jw

rú, uno por cada barrio, y un andador. Este último ha sido poco estudiado y
según Pierre Bonnassie se trataría de un oficio retribuido26, a diferencia de lo
que sucedería con el resto de cargos cofrades, y se encargaría de ser el enlace
entre los prohombres y los cofrades. Aunque tuvieron unos inicios confusos
en el gremio de alfareros de Barcelona, a partir del siglo XVI fueron definién
dose, consetvándose algunas actas de elecciones de (wd(Jdors y de d(Jwri,il9.

PARTICIPACIÓN DE LOS ALFAREROS EN EL GOBIERNO DE
LA CIUDAD

Al participar en la vida política de la ciudad de Barcelona, la cofradía de
San Hipólito era reconocida como entidad jurídica propiaJO. Los diferentes
estudios que han analizado la participación de los alfareros en el consejo local
inician su investigación en tiempos del rey Jaime 1, concretamente a partir de
1257. No obstante, esta participación tan temprana en los asuntos del con
sistorio barcelonés ha sido discutida dada la falta de documentación relativa a
la mismaJ1

• Tradicionalmente se ha considerado que en la reunión del Consell

24. AHCB, lB. IV-8, Rrgidre d'ordinacion.f, f. 97-98.
25. AHCB, 2A 2-61, Gremis municipals, caixa E, 1665, octubre, 30.
26. Biblioteca del Museu de la Cernmica de Barcelona (BMCB], Manuscritos, MCB-75,

Llibre de ordintlcWn.f de la rofmria de oIlers, gerrersy rtjolers re1lm"at W any J739, f. 8v-9.
27. J. M." Vila, "L'organització administrativa...", p. 346.
28. PielTe Bonnassie, La organizadón del trabajo en Barcelona a fines del siglo XV;

Barcelona, CSIC, 1975, p. 43.
29. J. M." Vila, "L'organització administrativa ", p. 346.
30. P. Bonnassie, La org¡¡nización del trabajo , p. 33.
31. J. M." Vila, "La participació de l'e.stament artesanal en el Consell de la ciutat (Segle.s

XIII-XVI}. l'exemple deis terrissers", Barcelona Quadern.f d'Histon"a, 4 (2001 l, p. 183; ídem,
"Política municipaL.", p.ll0. Hemos podido localizar undocumentodel20demarzode 1829
en el que los prohombres del gremio de alfareros de Barcelona, en una súpliCII al ayuntamiento,
recuerdan que «este gremio tenía dos plazas anexas al collSejo municipal al tiempo de su erección
en mil doscientos cincuenta y siete. (BMCB, Manuscritos, MCB-2640).
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de Gent de 1257 los alfareros --en concreto, los olleros- ocuparon dos luga
res. Nuevamente, como lo que comentábamos anteriormente para la fecha de
fundación de la cofradía, Antoni de Capmany utilizó una lista de oficios que
no se ha podido localizar en la edición de las Rúbriques de Brunt'quer ni en
el correspondiente manuscrito original, tal y como observó Salvador Sanpe
reJ2. Si contrastamos la lista de oficios en cuestión publicada por Campany
con la de la edición hecha por Jaume Sobrequés Callicó de la obra de Joan
Francesc Basca, se pueden observar algunas diferenciasJJ. Unas disimilitudes
ocasionadas por ejercicios equivocados de traducción, como por ejemplo el
caso de los tniullers, traducidos como "colchoneros" por Capmany. En es
tos ejercicios de traducción se coló el ténnino perpunter, que fue entendido
como "alfarero", a pesar de las diferencias notables entre el fabricante de
perpuntes y el ceramista. Por esta razón nos unimos a la opinión de Josep M.a

Vila al considerar que, a la espera de poder indagar más en ulteriores inves
tigaciones, debemos considerar dudosa la presencia de alfareros en el Gonsell
de Gent del siglo XIIp·.

Deberíamos esperar a finales del siglo XIV para documentar una pre
sencia relativamente constante de alfareros en el gobierno de la ciudad. De
mediados del siglo XIV se han podido identificar cinco representantes del
gremio de ceramistas: Domingo Bardoy -Iadrillero-JS, Bonanat BatleJ6, Pere
Verge,-J7, Pere DesplaJll y Gabriel C;a Vall -jarreros39• De este hecho Josep
M.~ Vila deduce que la representación de los alfareros en el consistorio mu
nicipal es relativamente escasa, asociándose las apariciones puntuales a tres
individuos concretos. La reforma de Juan I referida a la elección de los con
sejeros municipales comportaba la elaboración a cargo de los prohombres
de cada cofradía de una nómina con los mejores afiliados·o. Los libros de
consejo municipales nos han pennitido observar la presencia de dos jarreros

32. Antoni Riera, "La aparición de las corporaciones de oficio en Cataluña (1200
1650)", en Cofradías, gremios, solidaridades en la Europa medi81-'a1, XIX Semana de Estu
dios Medievales, Pamplona, 1993, p. 300.

33. A. de Capmany, Aletnon'tIJ hisrorietls... , vol. 1, pp. 118-119; Joan France$c Bosca,
Memorial historic, Barcelona, Associació de Bibliofits de Barcelona, 1977, p. 34.

34. J. M." \'ila, "La participación de l'estament...", p. 186.
35. ARCB, lB. 1-19, L1ibre del Corwdl, f. 65v (1356), 124v (1358); lB. 1-20, L1ibre

del Corwdl, f. 4v (1357).
36. ARCB, lB. 1-22, L1ibre del Corwdl, f. 4 (1365); lB. 1-23, L1ibre del ConseU, f. 4

(1366), f. 52v (1367); lB. 1-24, L1ibre del Consdl, f. 4 (1373).
37. ARCB, lB. 1-22, L1ibre del Consdl, f. 4; lB. 1-23, L1ibre del Corwdl, f. 4 (1366), f.

52v (1367}, lB. 1-27, L1ibre del ConJdl, f. 129 (1397).
38. ARCB, lB. 1-22, L1ibre del Con,se/I, f. 4 (1365).
39. ARCB, lB. 1-27, L1ibre del Con,se/I, f. 129 (1397).
40. C. Batlle, La crisis socialy económica ..., vol. 1, p. 90.



LOS ALFAREROS DE BARCELONA Y SU PARTICIPACIÓN EN EL
GOBIERNO MUNICIPAL DURANTE LOS SIGLQSXVI AXVIl 679

en la década de 1430'41, Será la concesión del real privilegio de Alfonso el
Magnánimo en 1455 el que comportaría un acceso del artesanado barcelonés
a una consellen'(J municipalü ,

Con la refonna electoral de 1455 los alfareros contaron con dos repre
sentantes del conjunto de los veinte oficios que se repartían quince lugares
en el Con.sell de Genl, Uno de ellos representaba a los jarreros y el otro a los
ladrilleros, En la prnctica electiva, este hecho implicaba la renovación anual
de la mitad de los artesanos del consistorio y, en el caso de los alfareros, el
mantenimiento de un ciclo trienal: el primer año se escogían a los dos repre
sentantes del gremio, se mantenían durante el segundo año y el tercer año
cesaban del cargo, Pero no debemos olvidar que el gremio de los alfareros
de Barcelona estaba fonnado por cuatro oficios diferentes y sólo dos de ellos
tenían el privilegio de ser escogidos miembros del Gon.sell de Cenl, Por esta
razón, en 1472 el Tren!e!lilri del consejo local dictaminó que los ladrilleros
elaborasen un memorial con individuos de los otros oficios alfareros que habi
taban en el barrio del Pi y que los jarreros hiciesen lo propio con los del bamo
de Fmmenors, Pero la sentencia no acabada de solucionar la problemática
representativa, dado que para los ladrilleros indicaba que se elegía a la persona
que "ha entrar en concell per lo nom deis dits rajolers.., mientras que para los
jarreros se designaba «qui entervengua en dit Consell per lo dit nom de gerrers
segons fonna del dit privilegi,,43, Estamos presenciando el inicio del proceso
de separación entre los alfareros del bamo del Pi Ylos de Fmmenors,

Como recuerda Jaume Vicens Vives, el privilegio de 1455 era insuficiente
para las circunstancias político-sociales que atravesaba la Barcelona de la se
gunda mitad del siglo XV.., La participación en el gobierno de la ciudad de
Barcelona se volvería a ver modificada a raíz de la reforma municipal de Fer
nando JI en 1498, Para el gremio de alfareros, esta reforma administrativa no
comportó la alteración en el sistema rotativo trienal, aunque sí afectó a la reite
ración de determinados oficios alfareros, En los registros de deliberaciones de
la primera mitad del siglo XVI se queda evidenciada la rotación trienal para los
ceramistas como jurados del G.on.sell de Gen!, La reforma electoral, por el con
trario, comportó que los veintisiete oficios debían repartirse las veinte plazas de
jurados4S

, Como aspecto destacable, queremos dejar constancia de un cambio

41. AHCB, lB. 11-1, Rrgistre de ddibrraCfon.f, f. 39v (1433), 74v (1434), 114 (1435),
165v (1436}, lB. 11-2, Rrgsitre de ddibrracion.f, 6v (1437), 47v (1438).

42. Eduard Juncosa, "Barcelona 1453-1460: ¿la fugaz experiencia de un gobierno de
mocr:ítico~",en f'rrsmte, pa.salÚJ:J futuro de la democracia, XVI Semana de Ética y Filosofía
política, Murcia, Universidad de Murcia, 2009, p. 89.

43. AHCB, lB. 11-21, Registre de ddibrraCfon.f, f.142-146 (1472).
44. J. Vicens Vives, Ferran 11..., p. 276.
45. [bíd., p. 293. Además de los cambios pertinentes, la quinta consejería debía repartir

se entre los artistas y los menestrales.
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en el proceso de representación en el consistorio municipal. Si, como hemos
visto, para los primeros años del Quinientos la rotación era trienal, durante el
último cuarto de siglo se observa como los alfareros se hacen presentes en el
Consell de Cenl. Los dos representantes del gremio de alfareros sólo coinciden
un año en el consistorio, dado que uno de ellos permanecerá un año más y el
otro cederá su posición a otro gremio. De esta manera parecería que se garan
tiza una representación alfarera en el consejo municipaL

La lucha de la menestralía por conseguir una sexta conselleria se produjo
durante todo el siglo XVI y el XVIL Demandado desde 1585, no será hasta
1641, en el contexto de la Guerra deis Seg(1dors, cuando el rey Luis XIII
concedió a la ciudad de Barcelona la consejería ocupada por la menestralía
urbana, siendo posteriormente ratificada por Felipe IV en 1653.6

• La ratifi
cación hecha por Felipe IV en relación al privilegio otorgado por el monarca
francés comportó un mayor control de la monarquía en lo tocante a la insa
culación y desinsaculaciónH

•

En el Ceremoni(J¡ deis m(JgnflicllS consellers hemos podido identificar un
total de tres alfareros en los cargos de conseller hasta 1716. Los dos primeros
están muy próximos en el tiempo. Nos referimos a los jarreros Bartomeu
Bramona y loan Darbó. El primero de ellos aparece como sexto conseller para
el año 1670 y el segundo para el año 1678. El tercer caso es el de Amador
Soler, un lacero que ostentó el cargo el 1707, años antes de la implantación
de la Nueva Planta·6• A diferencia de lo que se observa para el siglo XV,
cuando fueron dos los ladrilleros que ostentaron un cargo en el consistorio, a
partir del siglo XVII los oficios de los consellers corresponden a dos laceros y
dos jarreros, alternativamente. Un cambio en la elección, los motivos del cual
deben ser estudiados en profundidad y con más detalle.

Manteniendo las "demarcaciones electorales" en los dos barrios para los
alfareros, se observan dos tendencias en lo referido a los procedimientos in
ternos de elección de los prohombres de la cofradía de San Hipólito. Por un
lado, se observa una cierta acaparación de cargos entre los alfareros del barrio
del Pi, construyendo una oligarquía o élite dentro del propio gremio, mien
tras que en el barrio de Fmmmors parecería que existía cierta independencia
en la elección. El caso del jarrero Pere Mates es paradigmático: fue escogido

46. Josep M." Vila, La Confrana de Sant HipOIit deis TtTnSsers de Barcdona, 1402
1531, aproxr"maCfo a trtl'l>i.s de lrs Jm't:!' ordinaCfoM, [inédito] Universitat de Barcelona, 1994,
pp. 2.32-2.3.3.

47. hume Dantí, "El govern de la ciutat de Barcelona a l'epoca moderna: estabilitat in
stitucional, dilicultats financeres i relació amb el poder reial", Barcdona Quaderns d'Hidon·a,
5 (2001), p. 1.30; .Tosep Maria Torras Ribé, "El projecte de repressió deis catalans de 1652",
en Eva Serra rl al., La revo!UCfO catalana de 1640, Barcelona, Crítica, 1991, pp. 241-290.

48. RúÓrtijut:!' de BrunirJuer, vol. 1, pp. 56-60; A de Capmany, Memon·(I,S histónc(l,S... ,
vol. IV, apénd., p. 116-119.
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administrador de la cofradía en cuatro ocasiones y clavario en 1503, pero
en cambio, nunca fue incluido en las listas para participar en el proceso de
insaculación·9• El hecho de resaltar la independencia en el sistema electivo
interno implica una afinnación que pretendemos analizar posterionnente con
un estudio más detallado y que dependería del número total de alfareros que
se documentarnn en los dos barrios.

Las actas de nombrnmientos de prohombres y dm)(lrÚ de la cofradía de
San Hipólito nos pueden ayudar en lo tocante a la distribución de los cuatro
oficios alfareros en la trama urbana barcelonesa. Se trata de una serie de actas
de nombrnmiento desde 1502 hasta 1516, con algunos años en blanco. Los
datos que nos aporta esta documentación nos revela la presencia de determi
nados oficios en zonas concretas de la ciudad. De este modo, sabemos que
del total de 120 nombres identificados, 27 olleros, 21 ladrilleros, 2 jarreros
y 2 laceros residían en el bario del Pi; mientrns que fueron 30 jarreros, 20
laceros, 5 olleros y 1 ladrillero los que vivían en el de Fmmenors. Se trata
de una distribución orientativa, dado que sólo se ha podido disponer de los
nombres de los alfareros que ostentaron alguno de los cargos de gobierno
de la cofradía de San Hipólito. Tomando como base estos números, puede
notarse como los olleros y los ladrilleros ernn los oficios predominantes en el
qum1er del Pi, mientras que por su parte, los jarreros y los laceros se ubican
mayoritariamente en el barrio de Frmnenors.

Paralelamente, hemos consultado elfogtltge de 1516, el primero de época
moderna. Al aparecer en este documento la vinculación labornl y la localización
dentro de la ciudad de Barcelona, hemos podido contrastar esta infonnación
con los datos aportados por la serie de actas de nombramientos de prohombres
y tesoreros. En 1516 ernn prohombres de la cofradía de San Hipólito por el
qum1er del Pi los ladrilleros Jaume Serra y Joan de la Laurn, y clavario, Gui
llem de I'Espasa, también ladrillero. Todos ellos aparecen en elJbgtltge como
habitantes en zona próxima al portal del 7:úlers, en el actual Rabapo. En lo
tocante a los C3rgos del qum1er de Fmmenors, los prohombres eran Jaume
Masferrer y Pere Arml.U, ambos jarreros, y el clavario, Gaspar Monner, lacero.
Todos ellos vivían en los aledaños de la C3lle Escudellers Bkmcs, en el bamo
de Fmmenor~l. Además de lo expuesto, se han identificado un total de 47
alfareros en la ciudad de Barcelona, residiendo 23 en el Pi y 24 en Frtlmenors.

• • •

49. B11CB, 11anuscritos, MCB-75, Llibre de la confraria... , f. 70 (1507), 70v (1511),
72 (1520), 73v-74 (1525); AfCB-7S; Lli"re de la confrana... , f. 68v (1503).

50. B11CH, Manuscritos, MCB-75, Llibre de la confran·a... , f. 71-71v; ARCB, lB.
XIX-15,Fogatges, 1516, f lv-2.

51. B11CB, 11anuscritos, MCB-75, ¿libre de la confrana .. , f. 71-71v, ARCB, lB.
XIX-15, Fogatges, 1516, f 59v-60.
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Un aspecto remarcable para la cofradía de San Hipólito radica en el
hecho de acoger a cuatro oficios o técnicas en su seno, Un hecho que sería
propio de poblaciones reducidas en las que las diferentes ramas de un mismo
arte se agrupaban en una corporación laboral, pero no para una ciudad como
Barcelona, en pleno proceso de recuperación económica.

Desde su fundación como ente asistencial y laboral en el siglo XV, la
cofradía de San Hipólito estuvo vinculada al gobierno de la ciudad de Bar
celona, tal y como podemos observar en las listas de menestrales, Después de
unos momentos de alcance de cierta "democracia" en el siglo XIV, tanto la
cofradía de San Hipólito de los olleros, jarreros y ladrilleros como la de San
Hi póli to de los laceros, las dos cofradías ceramistas barcelonesas a partir del
siglo XVI, tuvieron una presencia pública considerable. La historiografía
romántica hace retroceder la participación de este gremio hasta la génesis del
Consell de Cent, pero los estudios más recientes, a los que nos unimos, han
venido a reconsiderar este hecho.

La elección de consellers recaía ya no en el oficio sino en las dos de
marcaciones territoriales, garantizando que a la práctica los jurados siempre
fuesen de oficios diferentes. En consecuencia, consideramos que en las lis
tas de los libros de Registro de Deliberaciones no aparecen necesariamente
recopilados los miembros de una profesión real, sino que se trataría de un
epígrafe. De esta manera, detrás del de rqjolers podríamos documentar la
drilleros y olleros y bajo el epígrafe gerrers, jarreros y laceros, Los primeros
harían referencia a los alfareros barceloneses del barrio del Pi, mientras que
los segundos, a los que residían en el de Fmmmors. Lo que sí parece eviden
te es que a partir de 1531, con la creación de la cofradía de los laceros, el
epígrafegerrer, detrás del cual se podrían agrupar los alfareros del barrio del
Pi, se sustituye por el de escudeller, englobando así a los alfareros del qUiJ11er
de Fmmmors, :Este cambio en la nomenclatura se puede ver reflejado en las
Rúbn'ques de Bruniquer, aunque no en las Memorias lzútÓriCiJS de Capmany,
donde los ceramistas barceloneses de época moderna no se distinguen y son
denominados "alfareros".

La presencia de ceramistas en el consistorio municipal fue oscilando des
de el siglo XIII hasta 1716, Es a partir del siglo XV cuando hemos docu
mentado una presencia puntual, esporádica y discontinua de los alfareros en
el gobierno local en la documentación municipaL Aunque somos conscientes
de que aún queda labor por realizar, nos inclinamos de momento a pensar
que el oficio de alfarero no sería relevante económicamente hablando, dado
que si fuese así su presencia en el Comell de Cent y sus referencias en la do
cumentación municipal serían más abundantes y constantes. :Esta afinnación
la sostenemos tomando para ello las veces que se documentan otros oficios en
las listas de jurados que forman parte del consistorio de Barcelona y no a los
alfareros, :Este hecho, no obstante, que puede llamar la atención, dado que la
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de la cerámica era una industria indispensable en la vida cotidiana -utillaje
de cocina, vajilla de mesa- y para el comercio --envases de almacenamiento y
transporte. Confirmar o desmentir esta conclusión corresponde a una inves
tigación más en profundidad.

En resumen, los alfareros de Barcelona, organizados de manera jerárqui
ca y con unas atribuciones bastante clarns, eran reconocidos por el Qm..sell de
Cen! como una entidad jurídica propia, haciéndola partícipe, junto con los
demás gremios y cofradías de la ciudad, de la vida pública y política de la
ciudad. Por lo tanto, a trnvés del estudio de los alfareros de Barcelona y de
su participación en el gobierno de la ciudad podemos observar la evolución
de los avatares sociales y políticos por los que atravesó una ciudad comercial
como Barcelona durnnte los siglos XVI y XVII.




